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U C C I O N . 
QUE SE DEBERÁ OBSERVAR 

POR L A JUSTICIA,É INTERVENTORES 
DE LOS REALES POSITOS, 

ALHONDIGAS , ALHOLIES , MONTES D E PIEDAD, 
CAMBRAS , ARCAS DE MISERICORDIA , &c. 

D E E S T O S R E Y N O S , Y S E Ñ O R I O S 

DE E S P A Ñ A . 
P A R A 

L A M E J O R A D M I N I S T R A C I O N , 
diftríbución , reintegro , y confervacion , afsi de los 

eftablecidos, como de los que íe vayan erigiendo, 
en confequencia de las Ordenes 

comunicadas. 

EN MADRID. Año de 1753. 
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DON ALONSO MUNIZ CASSO Y OSSORIO, 
Marqués del Campo de Villár 5 del Confcjo de fu 
Mageílad , y fu Secretario de Eftado , y del Dc t 
pacho Univerfal de Gracia, y Jufticia, y Edeíiaftícoí 
y Superintendente General de todos los Poíitos de 
eftos Reynos. 

ESEANDO EL REY (Dios Ic guarde) el alivio, y 
ucil¡dad,c|uc rcíulta á los Pueblos de cftos 
Reynos, de la confervacion , y aumento dĉ  
los Poficos i y que fe eftablezcan en las Ciu
dades , Villas, y Lugares, en donde no los 
haya , por fer can convenientes á la Cauíi 
publica, y común: fe firvió, por fu Decreto 

de 16. de Marzo de 175-1. poner á mi cuidado la Superinten
dencia General de todos los Pofitos , Arcas de Mifericordia, 
Albóndigas, Alfolies, Cambras, Montes de Piedad,ócc. de 
las Ciudades, Villas, y Lugares Realengos , de Señorío, Aba
dengos, y de Beetria,de eftos Reynos, con inhibición de fus 
Confejos , y Tribunales , y de los Corregidores, y jufticias: % 
para fatisfacer la confianza merecida á la piedad de fu Mag» 
procuré luego tomar algunas noticias , y conocimiento de íu 
eftado , manejo , govierno , y diftribucion ; y hallé cftár baftan-
temente defeaecidos, y minorados; y que fu decadencia pro
cedía de la falta de obfervancia de la Real Pragmática de Po
fitos , contenida en la Ley nona, titulo quinto, libro feptimo de 
la Recopilación, y los Autos Acordados del Coníejo, que fe ha
llan recopilados, por omifsion, y defidia de los Corregidores, 
Alcaldes Mayores , y demás Jufticias de eftos Reynos, á quie
nes eftá encargado fu cumplimiento 5 pues han permitido s y 
tolerado , que fe introduzcan muchas corruptelas , y abufos, 
(que efpecialmente debian haver remediado dichos Corregi
dores) porque los Alcaldes , Regidores ,y Oficiales de los Con
cejos fon regularmente los cómplices en ellos,y en las col 11-
fiones, paliaciones, y defordenes, que han cometido los que 
manejan los Pofitos , como fon, invertir fus fundos en diftin-
cos fines , mezclarlos con otros caudales públicos,duplicando 
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las partidas en las cuentas; no hacer las reintegraciones á fu 
tiempo y fuponer partidas en ellas *, no executar los Repartimien
tos con equidad , 7 jufticia ; permitir vender el Trigo, que ha-
via de fcrvir para fembrar ; y que algunos Oficiales del Con
cejo hayan pucfto las Panaderías , talca de legalidad «n las 
cuencas, llenas de confuíion para ocultar partidas, cubriendo 
otras con algunas fallidas, muchas Efcrituras, y obligaciones, 
fin llenar , ni firmar por los Obligados, y Efcrivanos, exceffo 
en los Derechos de eftos, y de las Jufticias, Regidores, y De-
poíitarios, como de los Efcrivanos de las Capitales, y otros 
muchos fraudes ,que no fe expreífan: y para que en adelante 
fe eviten ftmejantes abufos, corruptelas, fraudes, y colufio-
nes:He tenido por conveniente formar la Inftruccion , con los 
Capiculos figuiences. 

L Primeramente ordeno , que en lo fuccefsivo tengan el 
govierno , y adminiftracion de los Poíitos el Corregidor , ó 
Alcalde Mayor, fi le huviere y en donde no , el Alcalde de 
cada Pueblo : y haviendo dos, el que elija el Ayuntamiento, 
íu Procurador Syndico , un Diputado , y un Depofitario , que 
dcfde efte año ,y en los venideros, ha de nombrar el expreíla-
do Ayuntamiento , en los tiempos , y forma , que adelante fe 
cxpreíTará, de fu cuenta , y rieígo. 

Ií. Que para Diputado pueda nombrarfe Perfona, que fea 
de los Capiculares, ü otra del Pueblo, fin diferencia de cita
dos , en quien concurran las circunftancias de abono , práctica, 
e inteligencia , como en el Depofitario , que no ha de tener 
otro Empleo publico j y el nombramiento de cftas dos Per-
fonas, que han de exereer los Empleos de Diputado , y De
pofitario, fe ha de pradicar en los Reynos de Andalucía, Pro
vincia de Eftremadura , y otras, en que fon mas tempranas 
las cofechas, en principios de Junio j y en los demás Pueblos 
.el dia de San Juan , ó San Pedro , por fer tiempo en que los 
Poíitos fe hallan con menos Granos; y con mayor facilidad , y 
á menos coda , fe podrá pradicar fu medición, 

IIÍ. Que todo el govierno , y adminiftracion del Pofito, y 
fus caudales , quede al cargo del Corregidor, Alcalde Mayor5 
ü Ordinario , Diputado , Depofitario , y Procurador Syndico , y 
cada uno de los tres primeros ha de tener Llave diftinca del 
Arca del dinero 5 y en losPofitos, donde no la huviefle , fe 
haga dentro de un mes, á fus expenfas, embiando con las cuen

tas 



} 
tas irrimediatas Teftimonlo en que de feé el Efcrívano , 0 Fiel de 
Fechos, de haver vifto dicha Arca , que fe pondrá en la parte mas 
commoda , y fegura/ que parezca á las períonas Diputadas para 
efte encargo. 

ÍV. Que además de las dos Llaves, con que regularmente fe 
cuftodia el Trigo de los Pofitos , fe ponga otra , y todas tres fe en
treguen , y eftén en poder de las pelonas expreiTadas en el Capitu
lo antecedente. 

V. Que quando -el Alcalde, y Diputados fe hallen enfermos, 
o jadámente impedidos , entreguen fus Llaves al Ayuntamien
to 5 para que durante fu aufencia , ó impedimento 3 las den á la 
pe dona, que fuere de fu mayor fatisfaccion ; pero el Depoíita-
rio , como que es el que afianza , en qualquiera de eftos cafos 
la entregue , con noticia del Ayuntamiento , á la perfona que 
tenga por mas conveniente. 

V I . Que para el recibo , y entrega de Granos, y evitar frau
des , y quexas , fe pongan en los Pofitos > que no las huviere, Me
didas neceífarias, fegun fu fondo , arregladas en los Reynos de 
Cartilla , León , y Andalucía, por el Pote General, que corref-
ponde al de Avila y y en los de la Corona de Aragón , afinadas 
por la Medida con que fe govieroan , y han de fer de Alamo > ó 
Noga l , o de otra madera > que no merme ? barreteadas con can
toneras , y abrazaderas de hierro > y el Rafero redondo , con cha
pas correspondientes , con las quales precifamente fe reciba , y 
reparta el Trigo del Pofito , de donde no fe facarán, como tam
poco las palas, y demás pertrechos. 

VIL Que para la mejor quenta , y razón de lTñgo , y Dinero 
del Pofito y haya qúacro Libros, foliados, y rubricados del Alcal
de , Diputado , Depofitario , y Efcrivano del Pofito , de los qua
les dos han de eftár en el Arca del dinero , y fervir para Tentar e« 
él uno, las cantidades de maravedís, que emraííen en ella, y en el 
otro las que íaliereir, firmando unas , y otras partidas , con el Ef
crivano, que ha de dar feé, el Alcalde , Diputado, y Depofitario: 
Y de los otros dos ,c[ue con los demás Papeles pertenecientes al 
Pofito , fe han de poner en el Archivo, que donde no le haya , fe 
formara con tres Llaves, que también han de tener el Corregi
dor , Alcalde Mayor, Ordinario , y Depofitario y el uñó fea para 
fentar los Granos , que entraífen por reintegraciones, y compra, 
ü de otro modo j y el ultimo Libro para fentar las partidas que 
faUeren> bien por Repartimiento, Venta, ó Panadeo 3 coa la mld 
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ma formalidad ,que en los de maravedís; y los expreflados L i 
bros no fe Tacaran del Archivo , ni Arca ; pues en los ficios donde 
exiftan , fe han de dar los Teftimonios > y hacer los cotejos que fe 
neceísicafifen. 

Vílí. Que el Alcalde,Procurador SyndicojDiputado^y Depo-
ficario , no inviertan los caudales del Pofito ? aunque fea por cau-
fa urgente , y publica, en otros fines , que en los de fu deftino 5 y 
para eftos/acordandolo todos, fe defpachará, con Relación de lo 
acordado , el Libramiento por el Corregidor , Alcalde Mayor , ü 
Ordinario, y Diputado , firmado delEicrivano, ó Fiel de Fechos; 
y de él tomara la razón el Contador ? donde le huviere , pena, 
de que lo contrario haciendo, feri de ceicnta , y riefgo de los que 
lo acordaren , no fe le abonará al Depoíitario en fus quentas, y 
fe procederá contra todos á la exacción de penas, y á lo demás, 
que haya lugar en Derecho. 

I X . Hecha la Elección , como vá prevenido, precediendo 
medida de los Granos exiftentes, que fe ha de praólicar, intervi
niendo el Alcalde , y ambos Diputados, y con afsiftencia del Ef-
crivano , los entregará al nuevo Depoíitario , el quecefla en eftc 
Empleo , con el dinero que huviere en Arcas, Efcrituras, Libros, 
y Papeles, y demás Efeéios pertenecientes al Pofito, dando el E t 
crivano feé de efla entrega , y firmando la diligencia el nuevo 
Depoíitario , al qual, en cafo de no evacuarfe en un folo dia la 
medida de Granos, fe le entregará la Llave, que tenga el Diputa
do , ó fe pondrá fobrellave; y concluida efta entrega, fe dará 
Teñimonio al Depoíitario que acabó de fer, para que le íirva de 
recado legicimo en fus quentas. 

X . Las creces naturales, que fin duda produce el TriVo, traf-
palandolo en tiempo oportuno, como lo tiene acreditado la ex
periencia , y que es precifo, que en efta medición , y por otros 
medios, fe manifieíten, fe han convertido en gaftos no permitidos 
en unos Poíitos, y en otros fe dexan para fatisfaccion del Depoíi
tario : Ordeno , que en atención á que por los Capítulos de efta 
Inftruccion fe le feñala falario, queden en lo fuccefsivo dichas cre
ces á favor del Pofito. 

Xí. Luego que eñe hecha la entrega de los Caudales, y Efec
tos exiftentes en el Poíito ; el Depoíitario que acaba , ordenará 
fu quenta , y fe le tomará por efte año , en la forma acoflumbra-
da , y en los fucefsivos la ha de formar con aísiftencia del Dipu
tado; y firmada por^ftos, la prefentarán por ante el Efcrivano, 
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ó Fiel de Fechos al Alcalde; y vlfta por et , con afslílencía del nue-̂  
vo Diputado , y Depoficario , dará Traslado al Procurador Syndí-
có del Común , para que dencro de tercero día ponga los repa
ros que en ella haliaffe 3 y diga todo lo que tuviere por conve
niente. 

X I I . Evacuado el Traslado del Procurador Syndico , í¡ no fe 
le ofrecieren reparos en dichas quentas, ni al Alcalde^ Diputado, 
y nuevo Depohtario , las aprobará, con la calida^por ahora , y 
fin perjuicio; y proponiendo agravios , los fubftanciará 3 y deter
minará conforme á Derecho, otorgando las Apelaciones para 
anee m i , ó mi Juez Subdelegado , fin perjuicio de lo que fea exe-
cucivo, y de proceder , f i refuleaffe algún alcance contra el Depo-
fitario anteceífor 3 y demás que lean refponfables, fin recurfo , ni 
apelación, 

Xíl í . Aprobadas las quentas, como queda prevenido, de-
xando de ellas Copia TeíHmoniada en el Archivo del Pofito , y 
formando feparada Pieza de Autos, para la reintegración de los 
alcances líquidos, fe remitirán las originales con los recados de 
juñificacion,al Corregidor del Partido de que fea el Pueblo, en to
do el mes de Jujio , para que por efte medio, y fin dilación , fe 
dirijan á la Contaduría Generál de Pofitos, nuevamente eftable-
cida , á fin de que por ella fe vean 5 y con fu informe , fe tome la 
providencia conveniente , afsi en quanto á fu aprobación, como 
en lo refpedivo al cumplimiento de los Capítulos de efta Inftruc-
cion , por las perfonas á quienes toquen. 

X I V . Por quanto en diferentes quentas fe ha reconocido,quc 
del caudal del Pofito fe fatísfacen, íin juftificacion alguna. Genios, 
y Alquileres de Cafas, en que fe ponen los Granos: Ordeno, que 
con las primeras, remitan Teñimonio en Relación de la impofi-
cion de los Ccnfos, y expreífarán la perfona á quien correfponde 
la Car que firve de Pofiwy del miímo modo declararán lasTicr-
ras, Cafas, Cenfos, y otros Efed0S,que tenga á fu favor, qué pro
ducen anualmente , y fi eftán concedidos algunos arbitrios para fu 
aumento, y coníerv ación. 

X V . Porque en muchos Lugares no hay Contadores para 
la formación de las quentas, fe ppne el modo que deberán feguirj 
y es como fe detnaeftra. 

CAR-



C A R G O D B T R I G O . Fanegas. 

|0R la ultima quenca , que fe prefento, en confc-
quencia de orden de la Superincendencia Gene^ 

r a l , y del eñado que tenia el Pofico , reiukó compo
ner fe de fanegas de Trigo : á íaber. 

Tantas fanegas exiiftentes en los Graneros . . . . . .« JJ 
En debko contra la Villa , dtfde cal ano y 
En debito contra Particulares, delde tal año , y 
Entregadas para panadear y 
Idem , fe aumentan á dichas fanegas tantas, que no 

Te coniideraron en la citada quenca , por pendientes 
con cal motivo 

Idem fanegas, que en el tiempo,que compre-
Jhende eíla quenca , fe han comprado con caudal de d i -
choPofitOíá ios precios que íe dirán en la Daca de mrs. [j 

Idem fanegas,que huvo de haver dicho Poíito, 
por el Arrendamiento de obradas de Tierra, que 
Je pertenece al refpedo de tantas fanegas, en que cada 
una eftá arrendada anualmente g 

3 Í R 0 S 1 G V E EL CARGO, POR RETARTIMIENTÓ? 
y crtces naturales. 

SSImifmo es mas aumento á favor de dicho 
Poíito fanegas, que produxeron las ere-» 

ees de fanegas de que fe repartieron para la femen* 
tera de 17^1 > al refpeóto de un celemín , medio , ó 
tres quartillos, con que fe execüta dicho repar to . . , .» y; 

Idem fanegas, que correfpondieron de 
fanegas repartidas enFebrero,ó Marzo, para barbeche** 
ra , y efearda , 

ídem fanegas por la propia razón, y de cantas 
fanegas, que fe repartieron para la recolección de fru
tos , , JJ 

Y aísi fe va profigueddo hafta fin de ¡unió de 175- 2. 
y para lo fucefsivo,folo quedan las parcidas ánterioresj 
que fon las que correfponden aun ano. 

Idem fanegas, por razón de creces de la par-» 
tidade fanegas, que eftá debiendo el Ayuntamiento, 
ó Concejo, fegun queda declarado. ^ 



En I.i nliftiia formá es mascaildal fañeaas de ü 
creces del principal de las partidas , que eftán deb ien -—-~ 
do diferences Particulares, como queda dicho». . . . < y 

CRECES N A t V K A L E S . 

I Dem, es mas aumento á favor del caudal de dicho 
Poíko fanegas, que han rcfulcado de creces 

naturales* • • t * < « « 4 * « 4 4 i i a » 4 < ) * » * * é a > j l 4 á « * i « í « « t tí 

De forma, que importa todo el caudal en Granos, que corref-
ponde al mencionado Poíito > fegun las ultimas quentas , que fe 
dieron, y creces naturales 5 y de las del Trigo preftadó á Labra
dor es, fanegas ^ de las que fe da falida en la conformidad 
figuiente,-

P A T A D E GR A N O Sé fe ntg¿í¡ 

Cimeramente fanega^ que por la medida 
hecha en tal d¡a,c:oíifta fe hallan exiñentes en los 

Graneros de efte Pofito > y fe entregaron al nuevo De* 
poíitario , fegun aparece de fu Recibo. . . . * * y 

ídem fancgas>que fe éftáti debiendo por N.deP 
de cal tiempo, de qüe vamos hechos cargo en el de efia 
quenca, las tantas de fu principal, y las íeftántes dé 
las creces, cafo de no haverlas pagado ( y de efte 
modofefigue.) 

Afsimifmo es daca Fanegasjque por eí Libro de 
Repartimiento , confia fe eftán debiendo por los Ve
cinos de efta Villa, de los que fe han hecho en t a l j tat 
tiempo , en que van inclufas las creces de tanto 
por fanega , y dichas porciones han de pagar el píe-
iente Agofto. ^ 4 é . . . ^ y 

Igualmente fon daca fanegas,que fe entregaron < ^ 
para panadear, defdc tal á tal tiempo , cuyo produc
to irá confiderada ea el cargo de maravedís, g 

H 

Montan las cicadas partidas de daca fanegas3que conferidas 
con las fanegas del cargo, refulta tal diferencia en favor, o 
contra el Pofito^ G CAR-̂  



L 
CARGO D E M A R A V E D I S , Rs.deVcllon, 

O primero , fon cargo reales, y maravedís -—— • 
¿ de vellón , que por la anterior quenta confta 

cjucdaron exiílentes en la Arca del Poíico. . » j j 
Siguientes lasdernás partidas, que debe el Pueblo, y 

Particulares, con exprcísion de años, {} 
Idem , nos hacemos cargo de tantos reales, que 

produxeron las tantas fanegas de Trigo , que fe pana^. 
dearon á los precios ^ que refiere la quenta , que ha 
de acompañar á la General j j 

Idem reales por los réditos del Cenfo , de 
tantos de principal , que tiene cfte Poííto > y de uit 
año.,(o lo que fea) que cumplió en tantos de tal raes.,, g 

También es Cargo > tanto por el arrendamiento 
de una Tierra en tal parte,(efto íi efiá á maravedis.).. y 

Si hay alguna Tierra, que no fe arrendó , poner
la ; y fi es de Cafa > üo t ro Eredó ^ que eftá en poíTef-* 
fion prendaria, fe ha de poner igualrnente k * » y 

Importan las nominadas partidas reales de m -
vellón > y para fu defeargo, damos lasfiguienteseil 
data» • • • • . • « • • • * * • • • • ' • • • * • • • » * • • • 8 

S A L I D A D E É S T E C A V D A l * 

Rímeramente , tantos reales exiftentesen el Ár-» 
cadel Poí í to , que fe entregaron al nuevo De-

pofitai i o , como confta de fu Recibo y 
Item>fondatá reales de vel¡on>por entregados 

á N i para el acopio > que fe hizo de tantas fanegas, en 
tal tiempo, para dicho Poí i to , como va explicado en 
el Cargo de Granos. * Q 

Siguen codos los gaftos i regulares ^ y extraof-4 
dioarlos > que fe han de poner por menor ^ y con poca 
digresión las partidas, porqué firve de confufion j y 
no fe pagará ningurt Cénfo, ni alquiler de Panera^ que 
di^an es de Ayuntamiento , ó Concejo , hafta que juf-
tifique ia pertenencia , y fe mp dé quentó/ n • t * # i 2 | 
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Cargo de Trigo, y 
Data..», i g 

Alcance ¿ 

i 

Cargo de mrs. 
Data.........i.. 

Alcancé..t..,,t¿ 

/¿ít̂ or 3 o contra el 
PoJtto.t.,,,.¿ 

Componen las enunciadas partidas tantos reales^comd fe fiaura^ 
y por lo que qüedá explicadóiarfeglado á los Libros de Eiitrada,y 
Salida de Granos, Caudales^ y Re
partimientos , confta fer el Cargo 
de los primeros fanegas,y la 
faüda en débitos á favor de dicho 
Poíito > exiftencias j &c* Y lo qué 
fe entregó para panadear > fegun 
fe refiere , fon tantas, que viene 
á eftár igual El Cargd de mrs. 
que fe debió hacer > ixiotitó tantos 
reales, y la falida por exiftencias, 
gáftos particulares eftraordinarios, 
compra de Granos, y demás , que 
comprehcnde ^ tantos por lo que eftá conforme, é igualmente to
do el contexto, eri quanfo alas propriedádes con que fe halla di^ 
cho Poíito , y las cargas i que contra Ú tiene íeguri los Do^ 
curtí entos citados , fin cofa en contrarió > pues íiempre que 
fe tenga noticia > fe hará préfente: y en virtud de fer todo cier
to , y Verdadero i fin dolo ^ ni engaño, contra elPofito ^ y par
ticulares , lo dcclaraniós ^ y juramos por Dios Nueftro Señor, y 
efta feñaí de ^ efí forma de Derecho , en tal lugar > á tan^ 
tos dias^&c. N . Diputado , y ÍSL Dépófitarió^ 

X V I . En el tiempo dé lás fefpeólivas Cofechas de cada Pué* 
bloydefpueá de cumplidas las obligaciones^ mandará el Alcalde 
p o r E d í d o j ó Vando *qué crí el termino j qué le pareciere pro* 
porcionado , feñalando días , y horas > acudan los Deudores á fa-̂  
tisfacer, y reintegrar los Granos> qué efluvieífen debiendo , dé 
partidas antiguas, y modernas , tanto de principal , como de 
creces, conduciéndolas dé fu quenta , y riefgo al Poíito , que 
es el lugar donde contraxeron la deuda; y pairado el qué fe les 
huviere prefidido , el Depofitario (con noticia de todos los Deu-* 
dores del Poíito , afsi antiguos 5 como modernos y qué le debe
rá dar el Efcrivano , ó Fiel dé Fechos, facando de los Libros, y 
Efcriturasia razón correfpondieríte ) folicitará con el Diputado, 
y Procurador Syndico , que los que no huvieren cumplido, fa-
tisfagan fus refpeótivos Créditos en Tr igo , que fea nuevo , l i m 
pio , enjuto, dé dar, y tomar; y en el cafo de qué afsi no I0 
executen , pedirán , qué el Alcalde Mayor, ü Ordinario , den t i 
providencia conveniente , para que fe les apremie, conforme a 



Dereclió *, y no llevaran > ni pcf miuran fe lleven Decímás de las 
execuciones, que fe hkkien , para las referidas reintegracionesj 
y folo si las coñas prorrateadas entre los Deudores morofos. 

XVÍÍ» Que los apremios, que a efte fin fe pradkaren , no 
fe fufpendan con otro mot ivo , que el de efpera mia , ó con
cedida de mi orden por el Corregidor de la Capital, y que da
da Sentencia , fi por fentiríe agraviadas las Partes, apelaren, fe les 
admita la Apelación , folo en el efecto devolutivo, para ante 
m i , ó mi juez Subdelegado. 

XVíIL Pra5ticadas las diligencias de reintegración ? como 
queda prevenido , el Efcrlvano del Pofito ha de dar Teftimonio, 
coa reroiision al Libro de Entradas, de los Granos, que por 
él conde fe han reincegradoj de las partidas) cuyos Deudores ten-' 
gan efpera, y de los contra quienes fe efté procediendo > y ha
ya Autos pendientes , efpecincando defde qué año > en qué juz
gado , y ílfe foiicican , ó no \ el qual firmado por el Alcalde, 
Procurador Syndico , Diputado , y Depoíítario, embiarán , pe
na de cinquentaducados, en el termino de veinte dias, conta
dos defde el en que fe cumplan las obligaciones al Gorre^ldot 
de la Capital, para que con la mayor brevedad le remita á la 
Contaduría de la Superintendencia , obfervando lo mifmo los 
Corregidores, y Alcaides Mayores > baxo de la propia pena. 

XIX, Refpeclo de que los Poíitos firven, no folo para el 
panadeo > fino para preñar á los Labradores, cfpecialmente por 
la fundación de muchos , y que de uno , y otro reinita utilidad 
al publico : Ordeno , que remitidos los Teftimonios de reinte
gración i y no de ocro modo , y eftando en difpoficion de ha
cer fe la Sementera, fi necefskan los vecinos Labradores Trigo 
para ella , el Alcalde, Diputado , Procurador Syndico, y Depo-
fitario , no determinen por ningún cafo el repartimiento , ni faca 
de Granos algunos*, pues con Teftimonio , que acredite los exif-
tentes, deberán pedir licencia para él á los Corregidores, ó 
Alcaldes Mayores del Partido, que contemplándola jufta , la con
cederá hafta en la tercera parte; y fi pidieren mayor cantidad, 
me reprefentarán ,con fu difamen, loque en el aífumptoles 
ocurra. 

X X . Por quanco lia havldo muchos exceíTos en los dere
chos, que han llevado losCorregidores, Alcaldes Mayores,y 
Efcrivanosde las Capitales , por las Licencias,que han dado á los 
Pueblos pan* el reparcimi mto de tas Pofitos; Qrdeno j que en 
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los que fe conponen de una fanega hafta ciento > lleven por la L i 
cencia , ó Licencias que fe concedieren , tres reales vellón , y no 
masj dos por recibir la quenta,y uno por el Teftimonio de la rein-» 
legración \ y la mifma cantidad llevará el Efcrivano : por los que 
tengan de fondo defde 100. haíla 299 , llevarán quatro reales y 
medio por la Licencia3ó Licencias que concedieren para repartir, y 
tres por recibir las quentas^y Teftimonios de reincegracionesj y en 
los que paífen de 500, fanegas, han de llevar tres reales por ca
da licencia , uno por el Teñimomo de reintegración, y cinco por 
la quenta. 

X X I , Los expreífados Corregidores, o Alcaldes Mayores, 
quando tuvieren que defpachar algunas Ordenes Generales, lo 
harán por Vereda, y mandarán que fe pague á los Verederos 
aquella cantidad , que fe acoílumbre , con mas medio real, que 
fe feíala al Corregidor, ó AlcaldeMayor , por la firma de cada 
Defpacho de Vereda j y al Efcrivano , por iu formación , papel 
de Oficio )y eferito, dos reales de vellón , que fe han de facar á 
prorrata de los Pofitos, que comprehenda cada Vereda , íiendo 
para efeóto del Poííco. 

X X I L Concedida la Licencia para el Repartimiento de la ter« 
cera parte de Granos exiftences por el Corregidor , ü de mayor 
cantidad por la Superintendencia, no fe han de incluir en él los 
que tengan Trigo bailante para mantener fu familia , y fembrac 
los barvechos , ni los que eftén debiendo toda la cantidad , que 
recibieron en los Repartimientos anteriores, ni tampoco las perfo-
nas privilegiadas , á menos que los Fiadores que propongan, fean 
fujetos á la jurifdiccion Real, para que obligados iníblidúm , co
mo principales, íe les pueda apremiar, fin que preceda excurfion, 
ni otra diligencia^ 

X X I I I . Los que en parte fueífen deudores , fe incluirán 
en el Repartimiento , recibiendo la cantidad de fanegas, que 
fobre fu debito complete la que les cupo en él \ y lo mifmo 
fe practicará con los que teniendo alguna porción de Trigo , no 
tienen el fuficiente para fembrar todas las tierras preparadas,com-' 
pletandoles las fanegas, que por el Repartimiento huvieren de ha-
ver, fobre las que tengan : De modo , que íi , por exemplo, fe les 
ha repartido diez , y tienen de fu propia cofecha cinco, ó adual-
mente eftán debiendo cinco , folo deberán percibir de las diez la 
mitad. 

XXIV, Para que fe obferve igualdad en el Repartimiento, y 
Vi 



con pleno conocimiento , fe haga entre las perfonas referidas; el 
Alcalde , en el tiempo que le parezca proporcionado > hará pu
blicar Edicto ,ó Vando , como lo tengan de coftumbre i en el 
qual prefina termino , para que dentro de él > íos Vecinos LaBrí-
dores, que eftuvieíTen folventes, ó en fola alguna parte, fean 
deudores al Poíito , y necefsiten Trigo para la fiembra, prefenten 
en el Oficio del Efcrivaoo , ó Fiel de Fechos del Poíito , Relación 
Jurada ,6 hagan con juramento Declaración ,que han de firmar, 
los quefupiercn,de las fanegas Eftadales, ü otros nombres, con 
que fe expliquen , de Tierras, que cada uno tuviere difpueñas pa
ra fembrar, expreíTando los parages de fu íituacion, el Trigo que 
para ellas necefsiten , y el que á efte fin tuvieren exiftente > nomi
nando los Fiadores, y guardando en todo la verdad {con aperci
bimiento , de que íi fe juílifica lo contrario , reftituirán con el do
blo la porción de Granos, que huvieífen facado ; y por la fal
ta de verdad en el juramento , fe procederá á lo que haya 
lugar. 

X X V . Cumplido el termino del Edido y ó Vando, el A l 
calde , Diputado, Depofitario, y Procurador Syndico ,con afsif-
tencia de dos Labradores > los mas praótícos, é inteligentes del 
Pueblo , que fe nombrarán , uno por el Procurador Syndi
co , y otro por el citado Alcalde , Diputado, y Depofitario, 
fe juntarán, para hacer bien > y fielmente el Repartimiento 5 y 
poniéndoles prefentes el Efcrivano las Relaciones, y Declara
ciones Juradas de los Vecinos Labradores j y oyendo á los dos 
expreífados , fi no fe les ofrccieífe , por lo que eftos informen, 
y las noticias que deben tener , reparo alguno fobre la certe
za , de que las Tierras fon para fembrar de Trigo , ü de la 
Semilla , que fe reparta, ni en lo demás , que contiene , y abo
no de los Fiadores, pues han dé fer refponfables los Claveros, 
en cafo que alguna partida falga fallida, fcñalarán á cada uno 
á prorrata de fus Tierras preparadas , y del T r i g o , ó Semi
lla , que fe haya de repartir , en la forma que queda referida, 
las fanegas, que le correíponda. 

Hecho 
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X X V I . Hecho eíle repartimiento en la forma que fe demueftra: 

Fanegas , q&e 

declaran ne-

Obradas , o 
E/tadales de 

, Tierra, prep a-

Francifco García, por fu Reía- radas Por le¡ 
J5íXut>- J l 1 « (Pretendientes 

cion de tal día , declara nene en de iTr¡godei ¡ce/sita*. 

tales parages 30. fanegas de fem- ^ í 0 ' 
bradura^para las que pide z8. fane-

Fanegas ique fe 
Íes con/idtranf 

fegun la cali
dad de Tierras 

y á prorrata de 
las tantas que 
reparten dé la 
tercera parís9 
ó mitad. 

j 1 1— r — — - ^ — — v» • 

deTrigo 5030... yozS... ^024... 
Domingo Sanz en t a l p a r t e . . . y o i j - . . . yon. . . yo io . , . 

Se pondrá en el Libro de Sacas de Granos una Copia j y el Ori
ginal firmado del Juez Diputado , Depoíitario , Efcrivano , ó 
Fiel de Fechos, ante quien paífe, quedará en fu poder, para ma-
nifeftarlo á los Labradores, dar á los que fe iientan agravia
dos los Teñ imon ios , que pidieren, para hacer fus Recurfos, y 
difponer por los que fe conformaíTen con lo repartido las E t 
cripturas de obligación, que por fer de veinte fanegas, ü de 
mayor cantidad , deban otorgarfe , con arreglo á lo que fe pre
viene en el Capiculo XXÍX. para cuya mas breve expedición, 
las podrán tener impreífas, con huecos para nombres, parti
das, mes , a ñ o , y Teftigos. 

X X V I I . Evacuada eña diligencia, y en el tiempo que ar
bitraren el Alcalde , Procurador Syndico, Diputado , y Depo
íitario , feñalarán los dias, y horas en que íe ha de entregar 
el Tr igo repartido , para que en ellos , y con apercibimiento d t 
que paífados no fe les entregará , concurran á recibirlo. 

X X VIH. Que antes de facarlo delPofito , en Libro , que 
ha de haver feparado para las obligaciones , que no lleguen á 
20. fanegas, fe han de obligar los Principales, y Fiadores á 
reintegrar las que les huvieren tocado, con fus creces ; y las 
firmarán, ó un Teftigo á í u ruego , con el Efcrivano, que pon
drá el ante m i ; con lo qual , y Copia de dicha obligación, 
han de poder fer execucados , como por Eícritura guarenti-
gia ; y por fu trabajo feñalo al Efcrivano medio real de ve
llón por cada partida , que ha de pagar el Sacador , y no otra 
coía, 

X X I X . Por las partidas, que fean de 20. fanegas , © de ma
yor cantidad , fe han de difponer las Efcrituras correfpondien-
tes j y al tiempo de fu entrega, fe han de otorgar, poniendo 

No-



Nota de las que fon , y Trigo , que en fu vlrtiíd fe fadre \ en 
el Libro de las obligaciones, que de menor cantidad de 20, 
fanegas íc han de hacer, y queda referido en el Capitulo an
tecedente , llevando por eííc trabajo derechos de la Efcricura, 
inclufo el Papel, dos reales vellón , y no otra cantidad ; todo 
lo qual cumplirán , baxo de la multa de 5-0. ducados 3 y de 
que fe procederá contra ellos á lo demás ^ que haya lugar ea 
Derecho. 

X X X . Refpedo de que en unos Pofitos fon mayores, que 
en otros , las creces: Ordeno, que en los que fe lleva deíde 
medio celcmin hafta uno , no fe haga novedad por ahora, y 
hafta tanto ? que hallandofc con los fondos correfpcndientes 
á los Vecindarios, fe tome la providencia conducente á fu m i 
noración : Y en los que fe paga de creces > menos de medio 
celemín , fe fatisfará en adelante á medio celemín. 

X X X I . Que el Alcalde , Procurador Syndico , Diputado , y 
Deppíi tar io, zclen,que el Trigo repartido á los Vecinos , no 
fe invierta en otra cofa , que en la Sementera, ni permitan 
que fe les embargue por deuda, ni obligación alguna, fea de 
la claífe, y Privilegio que fuere , aunque voluntariamente lo 
quieran entregar , pena de que praólicando lo contrario , fe 
procederá contra los Contraventores , y Confentidores á la 
xefticucion del Trigo , y á facarles j -o . ducados de multa á ca
da UüO. 

X X X I I . Hecha la entrega del Trigo del Repartimiento,y 
el Pofico cerrado, no fe boíverá á abrir , fino es para reco
nocer fi necefsita algún reparo , traspalarlos Granos , ó ver fi 
tienen riefgo de malearfe , ó perderfe 5 en cuyo cafo , toma
rán la providencia correfpondicnte á fu remedio, pradicando 
de íii propia autoridad las Obras , ó Reparos , que no exee^ 
dan de cien reales *, y paífando de efta cantidad, darán cuen
ta al Corregidor del Partido , para que providencie lo que con
venga, ó me reprefente lo que fe le ofrezca-,y en ambosca-
fos, defpachado el Libramiento en la forma, que adelante fe 
dirá , recogerán los Recibos para el abono de la partida j y de 
lo contrario, no fe les admitirá. 

X X X I I L En cafo de que al tiempo de la barbechera , ne-
cefsicen los Vecinos Labradores de algún focorro para bene
ficiar fus Tierras , con juftiíícacion del cñado de el Poíito , afsi 
ca Granos^comoeamaravedUjd Alcalde, D i p u t a d o ^ Pro -̂

cu-
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curador Syndko ¿ lo harán prefentc á los Corregidores ? ó A l 
caldes Mayores de los refpedivos Partidos , para que infor-
niandome lo que íe les ofreciere en el aíliiíBpto , y con reí-
peí lo á lo que prprnéce la ventura cofecha , ó fi es mas udl 
el panadeo , dé por rnano de eftos las Licencias , para que 
el Trigo le panadeé , ó fe reparca : Y en efte cafo, fe prac
ticará en la forma ,qüe en el primer Keparcimiénco queda prc-
yenido. : 5 . - . _ _ c . 

X X X I V . E l reílo d é l t r i g o , ó Harina, que fu ele hacer fe 
en algunos Pueblos , fe ha de confervár hafla los mefes ma
yores , en los qüales el Alcalde/Píocurador Syndico , p ipu-
lado , y Depofirario , féprefentára^al Corregidor , o Alcalde 
Mayor del Partido, lo que tengan por conveniente fe pradl-
que con el expreífado Trigo , y Harina, pata cjue informándo
me lo que les ocurra , fe determine él Panadeo, Repartimicri-
Iq , Venta i Renuevo , ó lo que fea mas útil. 

X X X V , En el cafo de haverfe de panadear el Trigo del Po-
íito , (i huviéfle Panaderas qííe le tomen ai precio corriente , y 
jufto , fe les venderá , fentando cri los correípondíentes Libros 
las fanegas de Trigo , que fe facán i y las partidas de maravedís, 
que fe introduzcan en la Arca , y íi fe lo cncregaffen al fiado , en 
Pueblos dé corta vecindad , ó confumo , ferá lo fuficiente para 
el abafto de ocho dias, y con Fianzas feguras, y de ÍÜ cuenta , y 
fiefgo > ínterin que los fatisfacen j y de otro modo , no fe Us 

X X X V I . N o haviendo Pánaderas,quc compren el Trigo del 
Pofito , para averiguar los panes que produce , el Alcalde , y de--
más Perfonas, a cuyo cargo efta la Adrriiniftracion de é l , harán 
uno , o mas enfayos,Tacando de la copa, centro > y falda deí 
niouton, las fanegas que tengan por convenientes, y reducidas 
a Pan , formando laquenta de los que íálicreh de flor Media-
rías, ó Hogazas, y de lo que importé el Salvado , como tam
bién el cofte , que todo haya tenido; fe arreglará de acuerdo 
eon d Ayuntamiento el precio del Pan*, y entregará el Trigo 
á quien mas diere por fanega, procurando que no te mezclen 
con otro , que el Pofito configa las mayorés utilidades que 
pudiere , con refpcólo al precio corriente > ¿]uc tenga d T r i g o j 
y lo mifmo fe ha de hacer en los Poíkos , que fean de Centeno^ 
O de otra Semilla i obfervando en Pueblos cortos lo prevenida 
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en el Capiculo antecedente , en quanto á Saca , y Afsientos en 
los Libros. 

X X X V I I . En los Pueblos de crecida vecindad , donde fé 
confume mucho Pan , fe dará el Trigo á las Panaderas todos los 
dias > ó á tercero , que es el tiempo en que el Depohtario ha de 
haver recogido , y puede tener en fu poder el dinero que haya 
producido el Panadeo ; y lo ha de entrar en la Arca ^ en la for
ma , y modo que queda prevenido , pena de que contravinien
do , fe le caíligará conforme á Derecho , y á los demás que no lo 
folicirareri. 

X X X V i l L Siempre que, por no haver otro medio y fea prc-
cifo , que el Poíno adminiftre el Panadeo de fu quenta , íerá del 
cargo del Depofitario tener un Quaderno feparado > en donde 
fien te las Partidas de Trigo , que íe facaren ; y rebaxados gaílos, 
forme laquenta de fu produdo liquido en el Pan co< ido, Aecha
duras , y Salvados, la qual ha de tomar , y aprobar el Alcalde, 
y Diputado, con afsiftencia del Procurador Syndico , y oiiginal 
ha de fervir por recado de la quenta, 

XXXÍX. Qiiando fe haya de alterar el precio, ya feafubien-
do , 6 baxandó el Pan del Poííto , fe hará con acuerdo del 
Ayuntamiento 5 y ha de empezar á correr el nuevo precio deC-
pues que cfté confumida la ultima partida , que íe dio para el 
Panadeo , y no antes. 

X L . Que fi confumido el Trigo, que tenia el Poííto,en elRe-
parcimicnto ^ y Panadeo , que fe ha de regular, como va dicho, 
demodo , que configael Poííto alguna utilidad ,fegun las cir-
cunftancias del tiempo , y precio corriente , fueíle neceíTario pa
ra continuar el Panadeo , y focorrer el Pueblo , comprar , con 
lo que tiaya producido, otro Trigo , fe venda de forma , que fé 
faque la coila , y gaftos , con beneficio del Po(uo v y íi fe repar-
cieífe entre los Labradores, como fe praélka en algunas partes, 
fe les haya de vender al fiado , por el mifmo precio, cofte , cef-
tas, y beneficio, obligandofe con Fiador abonado á pagarlo a d i 
nero en la Cofecha v y fi en efte tiempo ,porque le fea mas útil, 
quifierc pagar en Trigo , fe le admitirá al precio, medio que 
entonces corra: íobre lo que zelará el Procurador Syndico nó 
haya colufion , ni fraude , poniendo fupueftos, y fingidos pre
cios 5 con apercibimiento , de que fe procederá á lo que haya 
lugar. 

Ha-
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XLIé Haviendo dinero eri el Pofitó , el Corregidor , Alcal

de Mayor , ü Ordinario ¡ c o n el Procurador Syndico ^ Diputado, 
yDepo(icario,acordaián el ciempo^üe tengan pórmas convenien
te , para la compra dé Granos j y íi el Püebio íudlk de cofecha , y 
tuviere cuenca hacer en él la compra ^ la encargarán al Dcpoíi-
tario, Diputado , Procurador Syndico , ó á lá Perídna que les pa
rezca , la qual ha de pradicar losCÓntracos con los Labradores; 
fencando en uaQuaderno los nombres de los Vendedores, las 
fanegas que compraíTe ^ y el preció de ellas | y quando las intro
duzcan en el Pofico , fe tentarán , y firmarán en el Libró de En
tradas de Granos > y del milmo modo en el dé falida de marave
dís , los que huvieíferi importado j y por ellas, fe pagaífen en lá 
forma que queda prevenido eri el Capituló hete* 

X L I I . En el cafo , qué no fea Pueblo de Granos, ó que ten
ga mas conveniencia comprarlo fuera , nombrarán de fii cuenta; 
y riefgo perfona de experiencia , y confianza , qué váya á execu-
tarlo a los Lugares que féñalareri i y la cantidad de maravedís; 
que á eíle fin fe librare , en la forma que queda prevenido en el 
Capiculo o£tavo , fe le encrégará ,dexarído el refgúardo corref-
pondience en la Arca, y en él fe obligará á Hacer bien , y fiel
mente la compra , y dár quencá con pago del coíle de Trigo , o 
Centeno , y portes , luego qué la finalice : Y para que la lleve 
con lá debida formalidad , fe le encrégará un Quaderno rubrica
do del Corregidor , Alcalde Mayor , ü Ordinario, Diputado , j 
Eícrivanó , en que ha de íentar, partida por parcida > la compra; 
á quien la hizo y de donde es vecino , eri que día , á que precio; 
y qué cantidad de fanegas j como cambien las Concratas de Car-
receros, y Arrieros , que fe obligaífen a lasConducGiones , y eri 
<qué precios> y fi no prá(5licáre dicha compra ; por algún inconve-* 
nience que acaezca , bol verá al Arca inmediacaménce el dine
ro , que fe le huviefle entregado : por cuyo trabajo fe le feña^ 
iará la compecence remuneración. 

X L I I L En atención á fer juíto i que las Perfonas k cuyo car-' 
g ó efta el cuidado , goviernó, y adminiílracion de los Poficos; 
tengan un moderado falario vy que pues fe emplean en !a con-
fervacion , de los expreífados Poficos , le fatisfaga de fus fondos: 
O r d e n o / q u é al Depoficario , por el trabajo , y refponfabilidad 
que tiene , fe le dé un maravedí por cada fanega de Trigo , que 
efectivamente fe reiacegraífe al Pofico , en el tiempo de fu De-
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poficaria, afsl de deudas del antecedente ano ? como délas an
tiguas 5 y otro rnaravedi porcada fanega de las que íe lepartief-
íen á Labradores > ó para Panadeo s y no podrá llevar otra 
cofa de los que faéaren Trigo 5 ni de los que lo leiotcgrafícn, 
pena de que lo reftkuirá, con el quatro t a n t ó , y de 30. du
cados. 

X L I V . Aunque el Corregidor / Alcalde Mayor 5 & Ordina
rio , y Diputado , por fus Empleos, y Oficios, deben afsiñir ea 
todo lo perteneciente al Poíito , fin falario ^ni gratificación algu
na : por la ocupación , y trabajo, que tengan ? eíperaodo j que 
cumplirán con el mayor zelo , y aplicación en fus encargos y fe 
leífeñalapor via de gratificación , y no de falario, medio s i i i -
ravedi á cada und , por cada fanega de Trigo, que efedivameme 
fe reintegre > y otro por cada una de las que fe repartieflen, y 
facaffen del Poíito. 

X L V. A l Procurado^ del Común, que por fu Oficio debe fer 
Zelador, y Fifcal del Pofito, procurando inquirir , y faber, fi ea 
el Alcalde, y demás Claveros, hay alguna omifsión , fnala vef-
faaion , ü otra cofa , que le fea perjudicial , dar cuenta de lo qué 
note jpara qüe fe tome la providencia correfpondiente , y afsiflir 
á la reintegración, para reconocer , fi f© hace realmente , y de 
Trigo de buena calidad , y también al Repartimiento, íe 1c fcñalji 
por vía de gratificación un maravedí de cada fanega,que con efec*» 
to fe reintegraffe. 
v X L V I . A l Efcrivano ,0 fíél dé fechos, póf la afsiftcncia9 
cumplimiento de codo lo prevenido en losCapitulos de cfta 
Inftruccion, y dar las Copias de las obligaciones, y demás ra
zones, que íe le pidan-, ie le feñala un maravedí de cada fanega, 
que fe reincegraffe , efto á mas de lo que le vá confiderado, y Kan 
depagafc los Saóadores jpor las Efcrituras, y obligaciones que 
hicieren* 

XLVIÍ. A l Medidor de los Granos, que entraren, y fallen 
ren en el Pofito , y han de nombrar las perfonas á; cuyo cargo 
cftá, fe le dará por cada fanega que midíeífe , afsi d^ entrada, 
como de falida medio maravedí , y no ha de poder llevan 
otra coía. 

X L V I U . Luego que elRéy ( Diosle guarde) pufo á m í cui
dado la Superintendencia General de Politos y Alholies , Cam
bras; y d e m á s , que coa otros nombres fe halla» en todos ertos 
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Rcynos j con las Facultades amplías en efte afllíitipto > I iiihlJ 
bicion de todos los Confejos, Tribunales , y Juftkias : tuve 
por precifo, y conveniente, para la expedición , y defpacho 
de los Negocios, y Pleytos de la Superintendencia , nombrar 
AffeíTor , y ]uez Subdelegado , con Miniñros correfpondientes 
a efte Tribunal, y eftablecer en efta Corte una Contaduría 
General, compuefta de Contador, y Oficiales , y feñalarles 
la gratificación , y fueldos , que me parecieron arreglados, 
los que ha fatisfecho la Real Hacienda, con los demás gaf-
tos ocurridos hafta de prefente, por efecto de la piedad de 
fu Mag. y defeo que tiene de el eftablecimiento , aumento, 
y coníervacion de dichos Poficos j y fiendo de cargo de ' 
eftos , y fus fondos , el fatisfacer dichas gratificaciones, y 
falarios , por refukar en fu beneficio , y utilidad la ocupa
ción , y trabajo que tienen en fus encargos : Ordeno , y 
mando , que por ahora fe faque de todos los Pofitos, A l 
bóndigas , Alholies, Cambras, y demás , que eílán baxo la 
protección Real, af refpeóto de^ /^7^a raved i s por cada fz^Uíón^^dz-Ca/ti 
nega de Granos , incluyendo el caudal en dinero , que fe 
reducirá á fanegas de Trigo , dándole por quinquenio el pre
cio de quince reales , ínterin que fe eftablezcan de nuevo 
otros Pofitos, y que fe vea el aumento que tienen los erií-, 
rentes: Que llegado efte cafo jfe baxará lo que correfponda, 
y efta cantidad fe ha de pagar en cada un año por los Po-

;giaor , que 
brarla á mi Orden en efta Corte, y dicho Corregidor , vif-
to el fondo , que por las quentas refulta tener el Pofito, fien-
do conforme , y arreglada , dará fu Recibo á la perfona que 
la entregare. 

XLíX. Los gaftos expreífados r y demás, que fe enun
cian en los Capítulos antecedentes, fe han de pagar del cau
dal del Pofito, y para ello en los mefes mayores , í i no fe 
hállaife dinero en el Arca , fe venderán las fanegas equiva
lentes al precio mayor que fe pueda. 

L . Aunque en la Real Pragmática de Pofitos , Autos 
Acordados , y en efta Inftruccion > fe halla baftantemence 
manifiefto el methodo , y modo para adminiftrar con bene
ficio los Pofitos de crecida entrada , y falida de Granos 3 y 
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Harina, como t\ ¿c efta Coree, ValcncU , Malaga , Carta
gena , Montc-Pio de Sevilla , y otros de efta claíTe , que íc 
govietnan, fegun los Paifes , por diftintas reglas, porque fu 
principal deftino ha fido, y es de la compra 1 y venta de 
Granos > para abaftecer el Pueblo , precaver los repentinos 
accidentes, y contener el precio de los Granos > quando to
man aumento teniendo Contaduría formal , é Intervención, 
deberán continuar por ahora, fin novedad en el manejo, y 
govierno de dichos Poíitos > baxo las Ordenanzas que ten
gan , y tomando de efta Inftruccion lo que pudiere con
ducir i y fe me dará noticia de los Granos , y Harina , que 
de cinco años á efta parte fe han beneficiado 5 y fi fe há re
partido alguna porción á Labradores , para providenciar en 
fu vifta lo conveniente. 

L L Haviendo muchas Villas , y Lugares de un mifmo 
nombre , lo qae caufa alguna confufion > para que efta fe 
evite : Ordeno , que fiempre que fe ofrezca repreíentar , ó 
hacer algún Recurfo , expreífen la proviédneia, y Partido en 
que fe hallan. 

L I I . Siendo el eftablecimiento de Pofitos, y fu aumen
to , tan beneficiofo al Común , para que los Pueblos del Rey-
no gocen de efte alivio : encargo á los Corregidores, en fus 
Partidos, y á las Jufticias de los Lugares , que para la erec
ción de Pofitos, donde no los hâ ya , y fu aumento, en don
de no fean competentes , proporcionen los medios, que ten
gan por convenientes , dándome cuenta , para fu aproba
ción. 

LUÍ. Todas las condenaciones, y multas , que fe hicie
ren , fuera de las reintegraciones , daños , y perjuicios , que 
correfponden al Pofito , fe pondrán á mi difpoficion, para 
darles el deftino, que tenga por conveniente. 

Y para que tenga fu debido cumplimiento lo conte
nido en efta Inftruccion , en todos los Pofitos , con qualef-
quiera nombre eftablecidos, y que fe crearen en adelante c u 
eftos Reynos, y Señoríos , los que eftán 3 y han de quedar 
baxo la Real protección : Ordeno , y mando , que el Im-
preífo, que fe les entregará , fe ponga en el Archivo de Pape
les , y una Copia authorizada en el Ayuntamiento , para 
que fiempre que fe trate de aflumpto tocante á Pofito , fe 
cenga prefentejy que defde el dia en que fe hiciere notoria, 
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la guarden , y obíervcn , como en ella fe contiene, con lo pre
venido en la Real Pragmática de Poficos, y Autos Acordados-, 
pena de que, íi no lo hicieren , fe procederá con el mayor ri
gor contra qualefquiera perfonas, y bienes, de los que reful-
taren culpados, y íe les fufpenderá de fus Empleos, y Ofi
cios dejufticia, y Ayiintamiento, y mandará no buelvan á 
obtenerlos > por la contravención á una importancia tan 
grande , y de tanta utilidad, y bien común a eílos Reynos, 
Dada en Buen-Rctiro á treinta de Mayo de mil feteciencos 
cinquenta y tres. E l Marqués del Campo de Villar, 

£x Cofia de U Inftruccien original, que queda en la Contaduría General de Tofí-* 
tos de Effana > de que certifico , y firmo , como Secretario, y Contador, Madñd 
treinta y uno di Mayo de mil [etecientos cincuenta y tres, 

D-Juan Antonio Uringai 
de U Tom* 
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